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San Juan de Pasto 24 de junio de 2026. 

La Alcaldía de Pasto avanza en la caracterización de vendedores informales para la recuperación del espacio público del centro de la ciudad
A través de la Dirección Administrativa de Espacio Público, la Administración Municipal continúa desarrollando las mesas de verificación del proceso de caracterización de vendedores informales ubicados entre las carreras 20 y 23 y las calles 16 y 17, en cumplimiento de la Sentencia 070 que ordena la recuperación del espacio público en este sector del centro de la capital.

El director administrativo de Espacio Público, Carlos Arley Salamanca, explicó que esta etapa busca identificar de manera precisa a las personas que se encuentran en condición de vulnerabilidad, con el fin de brindarles alternativas dentro del proceso de recuperación del espacio público.

“Estamos adelantando las mesas de verificación de la caracterización liderada por el señor alcalde Nicolás Toro. El propósito es identificar a quienes realmente requieren acompañamiento institucional y garantizar que los beneficios lleguen a quienes cumplen con los criterios establecidos”, señaló el director de Espacio Público.

Durante la jornada, los vendedores eligieron representantes de las diferentes organizaciones y de quienes trabajan de manera independiente. Estos delegados participarán en la validación del proceso, fortaleciendo la transparencia y garantizando la participación de la comunidad en cada una de las etapas.

La Administración Municipal reiteró que la intervención prioriza inicialmente el área comprendida entre las carreras 20 y 23 y las calles 16 y 17, conforme a lo ordenado por la Sentencia 070. Posteriormente, el proceso se extenderá de manera gradual a otros sectores de la ciudad, donde también se buscarán alternativas para los vendedores informales y se continuará con la recuperación progresiva del espacio público.

Por su parte, la representante de los vendedores, Margot Rosero, destacó la importancia del diálogo y de la información entregada durante la reunión.

“Nos explicaron cómo continúa el proceso de caracterización y que habrá representantes encargados de verificar cada etapa. También nos informaron que el proceso contempla una reubicación”, manifestó Margot Rosero. 

La Alcaldía de Pasto reafirma su compromiso de avanzar en la recuperación del espacio público mediante procesos concertados, transparentes y con enfoque social, garantizando el respeto por los derechos de los vendedores informales y el bienestar de toda la ciudadanía.
[image: image2.jpg]Carrera 28 No. 16-05 Parque San Andrés @ /Al |d ’ d P t
Teléfono: (602) 7244326 - Ext 01 comunicaciones@pasto.gov.co Caldla de Fasto





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]